
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Infraestructura y Equipamiento 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS 

QUE SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 64 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 166 DE SU 
REGLAMENTO, PARA FORMALIZAR LA RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS DEL CONTRATO 
NÚMERO DIA-013-2021 . 

l. Metepec, Estado de México, a 31 de enero de 2022, 14:00 Horas. 

Siendo las 14:00 horas, del día 31 de enero de 2022, de acuerdo con la cita notificada al Contratista que participa 
en el acto de entrega y recepción física de los trabajos, se reunieron en las instalaciones de la Dirección de 
Infraestructura y Adquisiciones del Conalep, Calle 16 de septiembre numero 147 norte, Colonia Lázaro 
Cárdenas, Metepec Estado de México, C.P. 52148, las personas físicas y/o morales y servidores públicos, cuyos 
nombres, cargos, representaciones y firmas figuran al final de la presente acta. 

11. NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA Y DEL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS (EN SU CASO) 
POR PARTE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA Y DEL 
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN O APODERADO LEGAL DE PARTE DEL CONTRATISTA. 

Los que intervienen en el acto: 

Arq. Moisés Santiago Pineda. - Residente de Obra designado. 
Arq. Francisco Manual Zúñiga Castellanos. - Superintendente de la empresa Impermeabilizantes y 
Mantenimiento de Inmuebles, S.A de C. V. 

111. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN. 

"MANTENIMIENTO A PLANTELES DE LA UODCDMX-4: CENTRO MÉXICO-CANADÁ, VENUSTIANO 
CARRANZA I Y II y GUSTAVO A. MADERO l. 

IV. IMPORTE CONTRACTUAL, INCLUYENDO EL DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS Y AJUSTE DE 
COSTOS. 

• El importe contractual correspondiente al contrato número DIA-013-2021 es de: $971 ,951 .07 
(novecientos setenta y un mil novecientos cincuenta pesos 07/100 m.n.) más el impuesto al valor agregado 
$ 155,512.17 (ciento cincuenta y cinco mil quinientos doce pesos 17/100 m.n.), dando un total con IVA de 
$1'127,463.24 (un millón ciento veintisiete mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 24/100 m.n.) (que se 
refiere al monto original del contrato sumando los importes del o los convenios que se hayan autorizado 
hasta la fecha y los ajustes de costos). 

V. PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PRECISANDO LAS FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACIÓN CONTRACTUAL Y EL PLAZO EN QUE REALMENTE SE EJECUTARON, INCLUYENDO 
LOS CONVENIOS. 

El período de ejecución de los trabajos es el siguiente: 

Conforme al periodo de contrato. 
Fecha de inicio (fecha de inicio según contrato): 1 de noviembre de 2021 
Fecha de terminación (fecha de terminación según contrato): 26 de noviembre de 2021 
Plazo de ejecución: 26 días naturales 
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Conforme al periodo real de ejecución: 
Fecha de inicio (fecha de inicio real): 1 de noviembre de 2021. 
Fecha de terminación (fecha de terminación real): 10 de enero de 2022. 
Plazo de ejecución (número de días naturales reales de duración de la obra): 71 días naturales. 

VI. RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PAGADAS, ASÍ COMO LAS PENDIENTES DE AUTORIZACIÓN. 

ESTIMACIÓN 
PERIODO DE IMPORTE IVA MONTO OBSERVACIONES 
EJECUCIÓN EJERCIDO 

1 (uno) 01 al 19 de nov $190,216.72 $30,434.67 $220,651.39 
2021 

2 (dos) 20 de nov al 03 de $635,450.23 $101 ,672.04 $737,122.27 
die 2021 

3 (tres) 04 de die al 17 de $46,457.32 $7,433.1 7 $53,890.49 
die 2021 

TOTAL 
EJERCIDO 872,124.27 139,539.88 1,011,664.15 

S.F.P. (RET-
SVIC0.5%) 4,360.62 

TOTAL $1,007,303.53 

Resta un saldo del total del contrato por la cantidad de $ 115,799.09 (ciento quince mil setecientos noventa y 
nueve pesos 09/100 m.n.) (Incluye LV.A.), para realizar el finiquito de los trabajos ejecutados, por un importe 
estimado preliminar pero no definitivo de: 

ESTIMACIÓN 
PERIODO DE IMPORTE IVA MONTO OBSERVACIONES 
EJECUCIÓN EJERCIDO 

4 (cuatro) fin Del 19 de diciembre $99,826.80 $15,9972.29 $11 5,799.09 
de 2021 al 10 de 
enero de 2022 

VII. DECLARACIÓN DE LAS PARTES DE QUE SE ENTREGAN LOS PLANOS CORRESPONDIENTES DE LA 
CONSTRUCCIÓN FINAL, ASÍ COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES Y LOS CERTIFICADOS DE GARANTÍA DE CALIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS. (Por la naturaleza de los trabajos no se entregan 
planos ni manuales de operación). 

VIII. CONSTANCIA DE QUE EL ARCHIVO DE DOCUMENTOS DERIVADOS DE LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, FUE ENTREGADO A LA RESIDENCIA DE OBRA POR PARTE DE LA CONTRATISTA O A 
LA SUPERVISIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA. (No se entrega archivo de , ocumentos. No se 
generó archivo de documentos en esta obra). J 
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IX. ENTREGA DE GARANTÍA. 

De conformidad con el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
último párrafo del artículo 166 de su Reglamento, en este acto el Contratista exhibe y hace entrega de la 
garantía para responder de los defectos que resultaren de los trabajos ejecutados, de los vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidades en que hubiere incurrido consistente en fianza de la compañía "Aseguradora 
Aserta, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta," número 4637-01190-3, por un importe de$ 112,746.32 (ciento 
doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.), cantidad que representa el 10% del importe total 
ejecutado con I.V.A. con vigencia de un año a partir de la formalización de la presente acta de entrega recepción 
(31 de enero de 2022). 

POR EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN AL TÉCNICA 

ineda 
Residente de Obra 

POR IMPERMEABILIZANTES Y MANTENIMIENTO DE 
INMUEBLES S.A DE C.V. 

Arq. Francisc M ual Zúñiga Castellanos 
Superi en ente de la contratista 
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PÓLIZA DE FIANZA 

A seguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta 
RFC: AAS9207314T7 
Avenida Periférico Sur Número 4829 , 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Follo: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 31 de Enero de 2022 Moneda: MXN 

4637-01190-3 
wOjog+L 
3124668 

$112,746.32 
$112,746 . 32 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: IMPERMEABILIZANTES Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, S.A. DE C.V. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, e n u so de la autor izac ión que le fue otorgada por e l G obierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los ténninos de los Artículos 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN 
QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11º Y 36° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS SE CONSTITUYE COMO FIADORA HASTA POR EL MONTO DE: $112,746.32 (CIENTO DOCE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 32 /100 M.N . ) 

Fiado: I MPERMEABI LIZANTES y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, S.A. DE c.v., 
DOMICILI O: AVENIDA TLÁHUAC NO. 7390, COLONIA SANTA CECI LIA, CÓDIGO POSTAL 13010, TLÁHUAC, 
CIUDAD DE MÉXICO 

Beneficia r io: COLEGI O NACI ONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 
Domi c ilio: 16 DE SEPTI EMBRE 147 NORTE, LÁZJI..RO CÁRDENAS, METEPEC, METEPEC, CP 52148, MÉXI CO, 
MÉXICO 

A FAVOR DE COLEGIO NACI ONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

PARA GARANTIZAR POR I MPERMEABILIZANTES Y MANTENIMI ENTO DE INMUEBLES, S.A. DE C.V., HASTA POR 
LA CANTIDAD DE $1 12 ,746.32 (CI ENTO DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 32/100 M. N.) 
LOS DEFECTOS Y POSIBLES VICIOS OCULTOS DERIVADOS DEL CONTRATO NÚMERO DIA- 013-2021 DE FECHA: 
01 DE NOVIEMBRE DEL 2021, RELATIVO A: "MANTENIMI ENTO A PLANTELES DE LA UODCDMX-4: CENTRO 
MÉXI CO- CANADÁ, VENUSTIANO CARRANZA I Y II y GUSTAVO A. MADERO I. "CON UN I MPORTE TOTAL 
EJECUTADO DE $1,127,463.24 (UN MILLON CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 24/100 M.N .) I .V.A. INCLUI DO; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACI ÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA IMPERMEABILIZANTES Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, 
S.A. DE C. V. 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
2sta fianza ea nula para garantizar operaciones de c r édito aun cuando e l text.o de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fian:as LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sus t i tución de la firma autOgrafa producirá los mismos efectos que la.s leyes otorgan a los documentos 
corr espondientes y tendrán e l mismo valor probatorio. con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manif ies ta expresamente su consentiWliento para que ASEGURADORA ASERTA, s .A . DE e . V .• GRUPO F I NANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
t ravés de medios electrónicos . Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad coo las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Elec~r6nica Avanzada, Con 
l a. a ceptación de esta póliza y con el fin de establecer que lil fianza elect rónica proviene d e LA 
ASEG'ORAOORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validaci6n de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
p.igina de I nternet www .aserta .com.m>:, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo, "NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA'. 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

A1KQ 76QQ 22 

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0076-2015". 

E/R IV-11-MMXXII V.1 
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PÓLIZA DE FIANZA 

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta 

1::'1111 RFC:MS9207314T7 
tQfa Avenida Periférico Sur Número 4829, 
,,._ Interior Piso 9 

Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (SS) 5447-3900 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 31 de Enero de 2022 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

Moneda: MXN 

4637-01190·3 
WOjog+L 
3124668 

$112,746.32 
$112,746. 3 2 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: IMPERMEABILIZANTES Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, S.A. DE C.V. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE c.v., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por e l Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EXPRESAMENTE ACEPTA: 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 

B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA; 

C) LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 178 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 
VIGENTE . 

ESTA FIANZA ENTRARÁ EN VIGOR A PARTI R DE LA FECHA 3 1 DE ENERO DE 2022 Y CONCLUIRÁ EL 31 DE 
ENERO DE 2023 . 

=FIN DE TEXTO= 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es: nula para garantizar operaciones de cr~dito aun cuando el texto de l a miema diga lo 
contrario . De conformidad con e l articulo 214 de la Ley de Insti tuciones de Seguros y d e Fia nzas LA 
ASEGURADORA podrS. usar equipos y medios elec:tr6nicos, y el uso de los medios de idcntific:aci6n en 
sustit.uci6n de l a firma a ut.6gra f a producirá los mismo3 efecto3 que las leyes otorgan a los documentos 
correspondi e ntes y tendrán e l mismo valor probat.orio. Con la aceptación de esta p6liza, e l b e nefi c iario 
ma nifiesta e xpresamente su consenc.imienco para q u e ASEGURADORA ASERTA. S . A. DE C . V . • GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita l as fianzas y los documento:!: modificatorios a s u favor, indistintamente e n forma escrita o a 
tra vés de medios elect r6nicos. Esta fianza es la i mpresión de un d ocumento digital el cual ha sido e mitido 
de conformidad con lau disposiciones del C6digo de Comercio respecto a l a Firma Ele ctr6nica Avanzada . Con 
l a aceptación de esta póliza y con e l fin d e establ e c er que la fian z a electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, s e acuerda en los t é rminoe del articulo 90 b~s del Código d e Co mercio, como procedimiento de 
identificación y v a lidación d e la misma. , la o b tenci6 n del certificado de aut enticidad d isponible e n la 
página de Internet www.ase rta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte d e e sta p6liza el 
anexo : •NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA" . 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

E/R IV-11-MMXXII V.1 

ww.aserta.com.mx 

~· 

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO 
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NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
/ En toda péfiza otorgada pcr la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se en~ntran Federación, Oudad de Méxicn, de los ~so Muniápios de proporc:onar a !a ASEGURADORA los 1

• • .:gutZ<:-os ¡xir la Ley de Jrsi:ludones de Se_;;uros y F:aizas en adelante {LIS~, en lo no pre1JJsto por datos sobre !a situación de! asumo, ya sea judicial, administraiivo o de cualquier otra naturaleza, para el 
la USF, se apiicara la legislación mercantll y a íalt.ade dls¡:os:cién expresa, el C.."(:Jlgo Civr1 Federal. {M que se haya otorgado !a 1fanza 10.1 La ASEGURADORA sa considera de acreditada solvencia 
183 USF); la pófiza Será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art 16 párrafo primero USF y Art.18 primer párrafo USF. 102 Si !a ASEGURAD~~ no cumpl~ 
indicaciones que administrativamente fijen !a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplmieoto, debera 
SHCP y la Com~ Nacional de Seguros y Fienps, en ade!anteCNSF JAl'!-156 USF). __ cubrir al acreedor indemnización pormoraamiorme al Art 283 LISF. 1.0.3 Ninguna autoridad podráfíjclr 
2.-En cascdePERD!DA O EXTRA Vi O DE L.&, POUZA DE FlANZAai eJeratarsu derecho de redamaaon mayor importe para !as fi2r.zas que otorguen !as AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
de !a fianza, Getera comproberporescritc que la péfiza fue otorgada, solicitando a la ASEGUP..ADORA señaladoparadepósltosen efectivo u otras formas degarantía.Lainfraccióndeeslepreceplose!ácausa 
un dupicadode !a póii2<1 emitida a su favor. (Art.166 USF}. de raspcnsabilidad (P..rt 18 LISF'lr Si tas obligaciones garc:lltiz:adas son de hacer o de t:lar, la 
3.-SePRESUMELA.EXi!NCIÓNdeobligac:óncomofiadoracuandosehacalade\AJ!udéndeunapólizaa ASEGURADORA podrá sustitl..~rsc al deudor princip:;;! en e! cumplimiento de la obfigación. En las 
la ASEGURAL"""\QP.A,sa!vo prueba en mnlíclio. (M 166 USF',. fianzas en que se garantice e! pago de una suma de Cínero en parcialidades, la falta de pago de 
4.- las fü:nzas y los a:mtralos, qu-e en re!ación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las parcia!idades no da derecho a redan ar la ñanz:a por!a totalkla:!, {Ait 176 LISF). 10.48 
mercariñles para todas las par.es que intervengan, ya sea wno 8ENEF!CIARIAS, SOLICITANTE~, pago de la fianza al BENEF!Clt\RlO, subroga ala ASEGURADORA, por minister'.o de !ey, en lodos_l~s 
FlP.DAS, CONT?,P.FIADOP...AS u 08UGADAS SOL:OARIAS, salvo de !a garantía hlpo!eca-ia. (P.,rt32 USFJ. derechos, acócnes y privilegios que a faycr del acreedor sa deriyen de la naturaleza _de~ obí~on 
5.- La 1ianza suro-ita en este forlO será nula y sin efeclos!egales, si se gar.,nfizan o~dones de c:édiiO, aun garantizada. la ASEGURADORA podra liberarse letal o partialmei:te de_ sus obligacll?nes ~ ¡:or 
cuando en el tex:O de la misma se señale lo contrarb, esta póliza no garantiza el pago de lflulos de a-edito, causasimpL~ablesa! SENERCJAR!Ode la pó[iza de fianza, e! pago es impedido o le resulta imposible la 
ccmo letras de cambio y paga-és, ni si pago de p-'..stamos que deban so!veniarse en dinero. Esta fianza no subrogad.ón. {M 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF). 
surtra efectos, si se garan~zan préstamos de Girso, mutuos, financiamiemos en nurr.erar',o o en es¡::ede, 11.- flANZA EN MONEDA EXTRANJERA- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
re.::.,s'ructlnsdeadeuCOS,rer.-egcciac:ón depasivcsycuak¡uierotracperacijnnoautrizadapcr!a SH~. AS CGUR.ADORA, el BENEFlC!ARlO, el FIADO y sus OBUGADOS SOUDARIOS se someten a!Art 173 
6.- La ASEGURADOP..A no gcza de los ber.eiidos de orden y excusión y debefa ser req'"erida en !os LJSFy Capítulo 19.2CUSF. . . 
términos que establees :a LISF. (Art.1713 USF). Únicamente se podrán auIDrizar este tipo de operaciones, cuando se relac;or;en con el cumptilTl1ento de 
7.- La obf.,gadón de la ;\..SEGUPADOP,P.. se ex1ir.guirá en les ~uiffltes casos: 7.1 Si el obligaC:ones e:C-gftl€s fuera del país, o que parla natualeza de dichas obflgaciones se justifique que su 
BENEFIClP-.RIO ccr.csde al RADO, prórroga o espera para-el cumplimiento de la obfigadón aiianzadasin pago sa convenga en moneda eX'oa~era. . 
elconssrrtimierrto previo y por escita de la ASEGURADORA (Art 179 USF). 7.2 la novadó_n ?E! la RECLAMAC!ON.-C.1.leel pago de laredanación procedente porñ&:za.~daen ríl?~aex1!an1eray 
obffcación principal afianzada extinguirá !a ~anza, si la ASEGURADORA no da su consen!imiento que deba realizarse en el exírclljero, se efectuara pcrconducto de Instituoones de crédito mexicanas o 
previo y ocrerofto para esa nor.::dón y para garaniizarcon lafianza)a obligación novatoria {Arts. 2220 Y filiales de estas, a través de sus oñcinas del exterior, en el país donde debió cumpHrse la obfigación 
2221 de! C..,AoigoCNü Federal en ade!.aniE CCF). 7.3 La quila o pago parcial de la obügadón añanzada afianzada yen la m@ed2 que se haya astat.lec:do en la póliza {Disposición 19.23, fracción U CUSF). 
reduce la fü:nz.a en la miSiT'.a proporción y la extingue si por esa caJsa la obligación principal PRIMAS.- Las nrimas re!adcnadas con la e;,:pedidón de 1ianzas en moneda emnjera, se cubrirán a la 
afianzada queda sujeta a nuevos gra'Jamenes o cc-ndiciones {Art. 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedicié,n de la póliza, conforme al tipo de cambb para 
ASEGUP..ADORA tendrá dere&.o, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligaciones der,of11!nafas en Moneda Extranjera p~~-ras e~ !a -~pubHca Mexi~, 
obligación plindpal,incluyendotc-dasfascausasde!iberadóndeia fianza 7.4 Si en !a póliza de fia~za publicado por el BanC() de Mexico en el Diario Oiidal de la Federacion. (Dtspos1C1011 19.2.3, fiacaon 1 
no sa ~ece plazo de caduC:dad se astará a !o señalado en el M.174 USF j, ~dL.<cara_el CUSF). 
derecho del beneñciar.o, para redcmar si !a fi&nza no se reclana dentro ce! plazo senalacc para tal CONiROVERS!AS.- Ql!e para conccery resolver de las cootroversias derivadas de las fianzas a que se 
efecto. 7.5 Prt::Scnbirá la cbligacién de !a ASEC-URADOPJl. una vez trcSCUITido e! pk:--zo para Ql.'e refiera !a pr-=S<!r.te, serán competentes las autorida:les mexicanas, en los .~rminos USF, de la Ley ~e 
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, !o que re..<:iJlte rnencr (A.rt 175 . USF}, para Protección y C€fensade ios Usuar'.osde Servicios Finar.Cerosyotrasdisposoones!egales:aplicables,sm 
interrnmpirla prescripción deberá requerirae ¡x;resc:"ito a !a ASEGURADQF,;\ en los térrrnnos delArt. perjuicio de que en los casos ae 1ianzas en que el cumplimiento de la obügación garantizada surta sus 
175USF. efectcs fuera del '.erritorio nacional, se apliquen ras ncm,as correspondientes y !os usos y costumbres 
8.· Para redamar la 1ienza: 8.1 Pr-esentar la redanación oíractamente Y por escrito, en et domicfüo de !a intemaC:-ona!es (Dismsición 19.2.3, ñ"acción m CUSF}. 
P-.SEGUP,P..DORA, en alguna de susrucur:sales u o1icinas de servidos, con la fuma del BENEFlClARIO o 12. ..JUR!SDICClo'N y COMPETENCIA- El(LOS) SOUCITA.NTE(S) Y/0 F!ADO(S) Y/O El(LOS) 

/--..ríe su APODERADO o REPRESENTANTE, acrediisndo la personalidad con que se ostenta Y señaiando: QBUGADO/S) SOUD.A.PJO(S), ycuafesquieraotroscccbligados, en su caso, así como tralandosede 
.1 cha de reclamación, número ce péiiza de fianza re!acicnada con la red amación que se iormu!a, SENEFlCJAR.lOS PARTICULARES, para efectos de in"lcipre!ación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
'. .echa de expedición de la íianza, monto de Ja frc:nza, nombre o denomin-c:dón del FIADO, nombre o se someten de forma e:tpresa a la jurisdicción y competen era de !os TnOll~ Federales o del fuero comú~. 

der,ominación del BENEF!CIARJO y en su caso, de su Retrase~ Legal Gebidarr.enta de laC\:dad Ce México, y/o Guadaiajara, Jaliscoy/oMcntarray, Nuevo leony/oPuebla,Puebla, a elección 
acreditedo, domicfüo del 8ENERC!AR!O para oir y recibir notfficacionc-S, Csscñpcicn de !a obligad6r. de ia oarte actora. renunciando de forma expresa e irre1JOCabíe a cualquier otro fuero que 
garantizada, acompañando copie de la dccumentadón en l~ qL>e ,se basó la expedi<:ió~. de la puciera' correspondéries, en el presente o futuro por concepto de su domlcifKJ o vecindad; ap!icaíldoseen 
1ianza referencia del comrato o dc-cumento fuente {fEdla, numero, etc.). Descnpaon del todocaso JalevdelnstitixionesdeSegurosyRaro:asysulegisladónsup!etoria.lasfianzasoto¡gadasa 
Incumplimiento d-e !a ct-Ogadón garar.iiz....aja qL'e motiva la presentación de la reclamación d~iendo fuvcrde la Fede·radón, Ci!dad de México, ES"l2dos y Munidpios,sa,harán efecúyas en los términos de!Art 
accmoaf,ar la docur:1ent2ción que $Na como scporte para comprobar io declarado y el, importe 282de USF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ElECTRONlCOS, OPT1COS O DE 
reclamada cerno sl1€rte principal, que nunca po:ll'asarsu~erioral monto de la tianzo. (QrruíarUnica de CUALQUIER OTRA 
Seguros y F!aílzas en adelanie CUSF, Dis::-0sicién4.2.8, Frac. V!íl y Art 279¡:¡rimerpárrafo Frac.! USF). TECNOLOGÍA.~ De ccrrformidad con lo previsto en !os Artículos 165y 2.14 USF las partes pactan que LA 
8.2 Si la fianza garantiza obíigadonesTisci;Jes federales se ?Pegará al Art. 143, del Código Fiscal de COMP,c\ÑiA ASEGUPADOPJ\ pcdrá usar equipos, medios e!ectrórdCos, ópficos o de cualquier otra 
la :=ec-eradén. 8.3 Las fianzas expedidas ante !a Feceración, üudcd de México, Est.ados o Municipios tec~olcgía en la celebración de sus c-peradc-nes y prestación de ser,icios, incluyendo la expedición 
se hará efectiva a elec:::6n del BENEF1C1AR!O, de aa.ierdo con el procedimiento señalado en los e.lectr6nicao digital de sus péiizEsde fianza, así como de susdca..llT.€ntosmodiiicatoríos, ¡xirlo que eI uso 
Arts. 279 o 282 USF y an su reglamemo. BA- Flar,ias otorgadas ante autoridades judidaes, no de !a firma digital, resi.:itado de Uii!!zarla Rrrna Eiedrónicasobre una fianza electrónica sustituye al afirma 
penales, se r.arán afectivas, a elección dei BENEF)C!ARIO, a::nforme pmcedimieílto de los.A.r'.s. autógrafa y producirá los r.dSíliOSefectosquelasleyesotorgan a!osdccmnerrtoscorrespondientes con el 
279 y 280 lJSF o pcr la vía de inédente en el juiéo en que se hubieran ciorgcdo (Código Fect:rc.l de mismo valor probatorio; pcr ta motivo El(LOS) SOUC!T,A.NTEJ?) Y/O F!ADO(S) Y/O 08LIGADO(S} 
PrDcedimientos Civiles, A.-'t. 281 USF). 8.5 las Fianzas JLtdida!Es Penales otorgadas ante aulD~ades SOUDARIO{S} e;::pr;sa(11) su cunsentimiento para que lA COMPAN!A ASEGURADORA, emita las fi~y 
judícieles del orrJen penal, se harán efectivas conforme al Art 282 USF. Para la presentacicn del losdcc1;mentos modiiicatortos, en fcm,a escita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
F!ADO, se !e rs.,::¡l.'6rtr:§ pt:rsonaimente o pe; correo certi"ficado, con acuse de recibo a la otra temciogíavalida ynopcdrén objetarei uso de estos medios u oponerse a los mismos, porloqueenla 
ASEGUR-'\DOPA en sus oficinas principales o en el domicilio de! Apoderado design200 paraj interpretadór. y cumpiimiento de este contrato se sujetan a lo dispooslo por el Titulo Segundo, Del 
ei1o, prcce:iirméc la aplicacón del Art. 2S1 USF, en ca..~ de la no preser.tac:ón C-el FJJ..00 en el Comercio Eiedrór;ico, Libro Segur:do del Código de Ccmercio V¡ge_niE artíCLios 89 al 114 empleo de 
plazo c:mcsdido. 8.S Cuando la ASEGURADOPA radba la redamadén de ia ñanza, ¡:odrá medios e!ec:róniccsen ia csietfación de actos de comercio, pactando aleiecto: 
hacarlo de! conocimiento del FIADO, SCUClTANTE, OBUGAOO SOUDARJO o CONTRP-FlADOR, !.-Que a través de estos medios se ~d@n emitirlos recibos de cobro de prtmas, notas de Clédilo, emisión 
haciéndoles saber el :r:omentoen que se vsncae! .::lszi W..ableddo en Ja!ey, en las pólizas de 1ianza o en de péfü.as de ñenza, endoses y documentes modificatorios que saen soffdlados a LA ASEGURADO AA, 
los ori:<:edirrJentos ccnvenC:ona/es ce!etraécs am los BENEFICJA.RJOS, con la finalidad de que así como, cualci.:ierotro deriv8CO de la crestadón del ser,idc contratado, documentos eledrónicosque 
presi:nwi c¡:cr1\:11ements los e!er.rentosy ckm1ment=idén n-ecesartapara incc-nfurmarse en contra de la pcdrán imprirrÚrse en papel pero será la versión eíectrórJca la que prevalezca si everrtualmente 
reclamación, y que expresan lo que a su derecho c::menga. De igual forrna, puede denunciar a dichos e;:ci.siiera alguna diferencia entre ambas. _. 
é'eudcresjuicioque en su centra promoviere e! BENEFlCiAR!OparaqL'Saportepn.:ebasen contra dela !I . ...COn a! íln de estat:lecar que Ja fianza eJectrérJcafue generada por LA COMPANIA ASEGURADORA, 
redarr:adón de ia-;ianza y qL-ede a las rest.1tas del juicio, Sse condsnare a laASEGUPADORA al PSGº en términos del Arfü:dc 90 8isdel Cédigo de Comeréo, las Pzrtes pactan como Medio de ldefllificación 
(A.rt. 289 USFy 2823 de! CC:F).8.7 Una vez integrada la recianadón en !os lérmioos de los Arts. 279 é dei Usuar'i0y Res¡:onsabfüda:Jes correspondienlesa su uso, Ja validación de !a póliza de fianza, a traws 
282 USF, la ASEGURADOF.A te.r;drá un plazo hasta de 30 días naiurales, car.fados a partir de la de la C..'Y!S-l81ida de Consulta dÍS'"'.JJrjbJe en el Portal de !ntemet www.aserta.com.mx para ianzas 
fecha en qr.Ie fue ir,t...:gra:!a !a redamaC:ón para proce:!er a su pago, o en su caso, para comunicar por emilidespor !as emprasas que integr"om el Grupo Finan cero Aseria. 
escita al BENEFICLA.R!O, las r2ZOr~s. C21Jsas o mcfivcs de su imomcedenda. 8.8 Si !a los 1irrr.anies dOCaran ccr;-ocar el contenido y ::!canee de las disposidones legales y reglamentañas 
ASEGURADORA. ne ffiát-e los siementcsy dccumentoscitadosen e! punro s:s, és..a ~odrá fibrerr.eme rela1iv-c5 a la ce!ebrEó:'.Jn de ac:os Jurídicos, mediante el uso de medios e!edronicos O de cualquier otra 
decidir::!!~ de la reclamación, eS211do e! F!ADO, SOUC!TANTE, OBUGADOSOUDA.PJO o tecr,dogia,porloa.Jalastancispuestosacperaratrasksde!osmismos,yaquenolessonajenos.. 
CONTP.AF!ADOR obligado a reembolsar a !a ASEGURA.DOP,A lo que a ésta le cwes¡::onda, sin que m.- L-s Cr"Badón, Transmlsién, Mcérlicadóny S..'1indór. de derechosyobligac:cnesderivadosde raspóílZ8S 
pueda oponer a la .A.SEGUR.AJ:,QRA !as excepdcr.es que el F!,A.00 tuviera frente a su acreedor, deiiam:aeiectérJcassescport.amediarteunaFirmaBecirónicageneradausandocertfficadosdigitalesen 
induyer.éola de pago de io inéebidc. ¡)Orle que no SEí211,:;piicat!esen ningún casolosArts. 2832 y 2833 térmir.c-scel TrtLio S.egur.-dc, del Comercio 8edr6nico, Capitulo l, Delos f',iensajesde Datos, Art1COOS89 
del ce;:: (Ar':.. 289 US Fj. Sin embargo, ei F':ADO conservcrá sus deri=ehús, ac-,.~r.es y excepciones fref.1:e ai ;g y demás relaiivcs y aplicai:;ies del Código de Comercio, lo c.ral garantiza frenie a ierrerosla identidad, 
a su ac!Bedor para demandar )a impmcadenda del pago hecrr0 por le ASCGUPJ..DORA La au!enticidad a integridad de !as o~radooes y ser✓icios presta:!os a E(LOS) SOUC!TANTE(S) Y/O 
ASEGUPADOPA, a! Ser requerida o demandada pcdrá denunciar el ~Jeito al de:udc-r principal para FlPDC(S) y /O CEUG;l..OO(S) SOLJDAPJO(S). C'e igualfurrna, los firmantes de es.E instrumento ¡xx!ra(n) 
q1.se apcr'.e píl..'SC-as en ccmra de ia redar:-:.adén de la fianza y quede a las resultas dei juicio, para el pawir los medies electrónicos idéneos para !a lrd".smisón y extinción de derechos y obf¡gaciones 
ca..~ée quesaffs;¡aréaccr:-d5flarafa.A.SEGUPADCRA2lpa§-0(.Mt289USFy2823delCCFj. inhernntes a ias c~€GC:cnes y serAC:os senalados en !a Fraa:ién l de esta dáusula. Asimismo, LA 
9.- En caso de cue ia,l..SEGUPJ..OOPA rechazara la redanadón o no diera cor:tsstaC:én en los ~lazos CC!I.IPAÑÍA ASEGUPADCRA pcdrá sclidiar y recibir documerrtadón e información de kJs 
esi.2bleCGcs por la ;ey; =1 3ENERCIAPJO podrá elegir, en la recfamad-ón de su pago, el ¡:,rca:dimiento firmantes mediante rr:edios e!ectróniC"'vS stempre y cuando El(LOS) SOUCITANTE(S) Y/0 F!ADO{S) 
señalado '.:11 e! . .1.rt. 280 USF;; <=! 50 bis 'J 58 de la ley de Pmtecdén y Def-cllsa al Usuaiode Servicios Y/0 E:~LGS} CEUGP-.DO{S) SOLIDP..RJC(S) garantica(n) a safisiacc:ón de !a receptora los mecflOS 
Flnanc:e:-cs. de c:-eack:n, J"ar.srnisióri y mo:füicadé-n de dicha docJmeniación y que !e permitan asegurar la 
10.- 0';?.AS JlSPOSlCIONES.- i:xiste cC!igaC:én de las Jlicinas Y autoriCaC-es Ce;....endienies de la iéer.iiCO::. auienticidad ,. !r;t~fidad de !a documentación electrónica generada y transmitida. 
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